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DE LA PROVINCIA DE HADMD. 
AiH'SRT^CtA OFIGiAL 

LiiM«!y«!4,'rd'!ne« y anuncios qiw an de In-
*?rtn:M* en IOSROLSTIHES OFICÍALE* SC han de man-
dar alGefo Político rsípsciivo, por cuyo conducto 
id poiíhTín á los Editores ds ios mencionaJos pe« 
riódicoí»(Real orden d$ C de Abril de iu3Jj . 

„ „ 

P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO PE GUACIA Y JUSTICIA 

El Ministro de lisiado al Excmo. se» 
flor Minislro de Gracia y Justicia: 

uSan Ildefonso 27 de agosto da 186 ! . 
—SS. MM. y AA. continúan sin novedad 
en su importante salud.» 

S r . í U N D A S I M O Y 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA GE 
ViAD.RID. 

Sección de Famonto.—Negociado 4 / — 
Minas.—Núm. 879. 

Don Vicente Barba, presidente d* l;i 
sociedad La sinceridad, concesionaria de 
la mina Santa Catalina, y don Francisco 
Padilla Iribarne, registrador-de la llama
da El Acierto, cuyo domicilio se ignor», 
se presentarán en la Sección de Fomento 
fie esto Gobierno de provincia, tan luego 
Como llegue á su noticia el presento aviso, 
con él ¡in de que pueda notificárseles el 
contenido de varios oficios d i los Gober
nadores de Ciudad-lleul y Granada. 

Madrid 17 de agosto de 1861.—El 
Marqués de la Vega de A rmijo. 

húmero 898. 

Don Juan Manuel Clemeule, concesio
nario de la nvna de plomo La Inglesa, 
situada en el término de Mestanza. de la 
provincia de Ciudad-Koal, cuyo domicilio 
&e ignora, sc presentará, tan luego como 
llegue á su noticia el presente aviso, en 
la Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia, para notificarle el contenido 
de un oficio del Gobernador dá Ciudad-
Ueal. 

Madrid 27 de agosto de 1 8 6 1 . - E l 
-Marqués de la Yega do Armijo. 

ceion de Gobierno.—\'$goáado 6.*— 
Capturas. —Xúmero 2 i 9 . 

Lea Aleadles de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro-
eedcráu á la hueca y capbiw «tol soldado 
desertor del batalluu Cazadores de Uar-
bastro, Juan Dávila Martin* natural de 
Málaga, cuyas senas se espresao al final 

b¿ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCBI» r o LOS DOMINGOS. 

Prwiodeinsci icioo.—En esta capital, Iterado a domicilio, 10 rs. men-
sinies anticipados; fuera de el'.a 14 re. el mes; 50 el trimestre; 72 el *e-
mestre. y 144 por un aao.—Se admiten ÉUstrfcíotfea P.o Madrid eu tus oneints 
del Holeth, calle de la Puebla, numero 19, cuarto bajo.—Fuera da 
esia capital, directamente poí medio de caria al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sel»C3.—Ua número suelto 10 cuartos. 

ADY SWKNC1A EDITO Al AL» 

Las disposiciones de tas Autoridades, «acepto na 
que sean á instancia de parte no poDre.se inserta
rán oücialrotnte: asimismo cualquier anuncio con-
cerniente ?.l servicio nacional, que dimanea delta 
'rai'síaas-, pero los de interés particular picarán eu 
inserción. 

de esta circular; debiendo dárseme cono
cimiento del resultado do este Servicio; 

Madrid 20 de ¡igoslo de 1* Vega 
de Armijo. 

Sañas d I ¿ugoto que arriba se espresa. 

Edad I i anos, polo y cejis casinno, 
ojos negros, nariz regular, barba niogitt<v, 
y pecoso. 

ños. nariz regular, boca regular, barba 
ninguna. 

L«»s Alcaldes de esta provincia, Ins-
pudores de. vigilancia, Guardia civil y 
dornas dependientes de mi autoridad, pro^ 
cederAti á la busca y captura di-i soldado 
desertor del batallón Cazadores de Bar
bas; ro, Eugenio Par raga y Muftoz, nalu-

* ral de esta capital, cuyas sertas se espre-
san al {\[u\ de esta circular, debiendo dár-
s imé conocimiento del resultado de este 
servicio. 

Los AJcaldes de esta provincia, Ins
pectores «le vigilancia, Guardia civil y de* 
más dependientes de mi autoridad, proce» 
d c r á n á l a busca y captura del soldado Madrid.20 de agosiojlt) 1.861.—vega 
desertor del batallón Cazadores de Méri- de Armijo. 
da, Lacas Urrutia y Maller, natural de | 
esta capital v cuyas senas se espresan al 
final de esta circular; debiendo dárseme I . ^dad lo artos, estatura cuatro pie , y 
conocimiento del resultado de este ser- ¡ l O T M Ú p l ^ pelo y cejas castaño, ojes 

• ¡ 0 ; meladoes, nariz gruesa, cara regular, Dir-
Madrid 20 de agosto de 1 8 6 1 . - V e g a ] & ^ c i l i a l n z s o b r e e l e n ' 

de Armijo. . | l r ^ i ° -

Señas del sugeto quo arri a se espresa. 

Señas del sugeto que arriba se espre»? 

Esta tu a 4 [oes 10 pulgadas 8 líneas, . Los Alcaldes -.le esta provincia, Ios-
pelo y cejas casta rto, ojos pardos, nariz ¡actores de vigilancia Guardia civil v 

j domas dependientes de roí autoridad, p ro-
i cederán a la busca y captura del soldado 

deí regimiento inúnteria do África, ¿fe-
Los Afcakles >h esta provincia, Ibs-
>res de vigilancia, Guardia civil y de

más dependientes de mi autoridad, proco* 
derán a la busca y captura del sol ¡a ío 
desertor del batallón Caza lores de B ir-
baslro, José Va/.qu i y Mócente, natural 

< de Granada, cuyas sepas se espresauaj \ 
final de" esta circular, delneriBo dár.>"l!> 

Iconocimienlo del resultado de e s l ^ c r - ^ ^ ^ e s l Q l u r a ^ ^ 

once pulgadas y diez líneas, jielo y cejas 
I I ' ^ I M S , ojos idem, nariz regular, b ca 

serlor del mismo, Ángel ílizana González, 
| nitural de Cenicientos, cuyas senas s e e s -
I presan al final de esta Circular, debiendo 
I tjárséiue conocimiento del resultado de 
I este servicio. 

Madrid 2 ó d e agosto de 1801.—Vega 
de Armijo. 

Senas did rugelo qie arriba íe espresa. 

vicio. 
Madrid 26 de agosto de ISól .—Vc^a 

de Armijo. 

Señas del sug lo que arriba SÉ espresa. 

Edad 117 artos, estatura 4 pies " ¡ - H Í 

gadas, pelo y cejas cástajfto, ojos melados. 
I nariz regular, cara idem, boc¡ i lera, bjjr» 
ba ninguna. 

Los Alcaides de esta provine 
peclores de vigilancia, Guar ii \ i i i: y de 
más dependientes de mí autoridad, proce
derán á l l busc i y caplura del soldado 
desertor d<i regimi nto infantesa de Bo'r-
bon, Culos Áiacbause G:»rceiau. natural 

|de esta eapilul y de oficio carpintero, cu-
jyas senaase Jespresao al final de esta cir
cular, debiendo dársjmc gonocimieiito del 
resultado ;de esto servicio. 

Madrid 2w de agosio ue 1S0J.—Vega 
de Armij' 

Seúas let sugoto que arriba fie empresa. 

Edad 17 aües^estatnra i ,41 j milU 
motros, pelo y cejas castarto, ojos "casia-

idem, barba cerrada. 

Los Alcaides de esta provincia, Ins-
!::• lores de vigilancia, Guardia civil y 

is dependientes de mi autoridad, pro-
{cederán á la busca y captura del sol lado 

i esta provjncíaTEs- Coracero; desertor del regimíennnlel W*y, 
1 Bartolomé Herrero y l le.rero, natural de 

Jaulillas y oficio jornalero,.cuyus sertas se 
espresan al final de esta circular, debien
do dárseme conocimiento del resollado de 
«flte-semeife 

Madrid 26 de «goslo de 1861.—Vega 
de Armijo. -

Soñas del sug:to una atrlja aa espiasa., 

E l a l 2o aüú\ catalura cinco pies y 
ires pulga Jas, palo y cejas negro, cj s 
pardos, nariz regular, barba ninguna; íu* 

\ aire bueno. 

Los Alcaldes de esta provincia, íns« 
peclores do vigilancia, Gutrdia civil y 
demás dependientes do mi autoridad, pro
cederán á la busca y caplura del desertor 
del presidio de Ceuta, Francisco Biiadez 
Chacón, natural de Gamin, y oficio del 
campo, cuyas sertas se espresafi al Onal 
de esta circular,' debiendo d i r semi cono
cimiento del remltado de este servicio. 

Madrid 2o de agosto de 1831 .—Vega 
de Armijo. 

Señas del sugeto que arriba s ) empresa. 

Edad 55 artos, estatura o pies una 
pulgada; pelo y c j as casi no, ojos pirdos, 
nariz regular, c a r a l a r g í , bocí regular, 
barba cerrad*: quemada la cara del lado 
derecho. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependienles de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del confina
do fugado del presidio de Toledo, José 
Joaquín Lorenzo, íatural de Cimirta 'eo 
Portugal, soltero, albaíiil, y cuyas sartas 
se espresan al final d e e s l i circular, de
biendo dárseme conocimiento del resultado 
de esto servicio. 

Madrid 26 de agosto do 1861.—El 
Marqués de la Yegáde Armijo. 

Seña» del sugeto que arriba se ojpresa. 

Edad 25 artos, eslalura 5 pies, palo y 
cejas negros, ojos id., nariz recular, cara 
oválala, boca regular, b i r ü i poca. 

Sección Ae (iobierno.— Negociado 5 .*— 
Bagaje*. 

Estando prevenido por el reglamento 
j aprobado para la nueva prestación del 

servicio de bagajes, que las cuentas de di* 
cltos servicios se publiquen en el \iulctin 
Oficial, se insería á continuación la que 
lia sido remitida á esta superioridad por el 
Alcalde-presidente del canto»de El Wolar, 
espresiva de los servicios de bagajes pres
tados por dicha villa, cibeza del mismo, 
y por los pueblos de Cabanillas y Torre-
laguna, de su comprensión, en' el pri
mer trimestre del año próximo pasado 
de 1800, á lin de que por los pueblos del 
cantón, en el preciso término de ocho dias 
se espongan en su vista l¿ts reclamaciones 
que tengan porconveiiiente, previniendo* 
les que pasado que sea dicho término sin 
haber hecho reíd imacion alguna, se pro
cederá";'! su liquidación y demás efectos 
consiguientes. 

Madrid 19 de agosto de 1861.—El 
Atar que» de la Vega de Armijo. 
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S E S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN CENEHAL DE OBKAS PÚRLlCiS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 12 del actual, esta Dirección ge
neral lia señalado el dia 20 de setiembre 
próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de lasobras 
de reforma del puente de Cabezón, corres
pondiente á la carretera de Valladolid a 
Santander, bajo el tipo de 78.513,65 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos pur la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte aute la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, Y en Valladolid ante el Gober
nador de lú provincia, hallándose en am
bos punUs de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos coi respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 3900. rs. en dinero ó acciones de ca 
minos ó bien en efectos de la Deuda pú
BLICA al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse a cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los lórmiuos prescritos 
por la citada Instrucción , siendo la prime
ra mejora por lo menos de 200 rs. , quedando 
las demás á voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de 30 rs, 

Madrid 18 de agosto «le 1861.— El Di
rector general de Obras públicas, éOMó 
Francisi-o (U Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino d< 
enterado del anuncio publicado con feeba 
de 18 de agosto último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju*« 
dicucion en pública subasta de las obras 
de reforma del puente de Cabezón en la 
carretera de valladolid ó Santander se 
compromete alomar á su cardóla construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á 
lo> espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
upo fijado; pero advirtiendo que será des* 
echada toda propuesta en jue no se espre» 
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponeute á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponenle. 

Fm virtud de lo dispuesto por Real Or
den de 10 de agosto de este año, esta Di
rección general ha señalado el dia 13 del 
próximo mes de setiembre, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de la travesía dé 
la carretera de r-rimer orden de Puerttf 
Lápiche á Ciudad-Real poi* los puebios de 
Daimiel, Torralva y Carrion, en dicha pro
vincia, cuyo presupuesto es de 144.383 
reales 13 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do mar» 
zo de 1«OL\ en esta corle ante la Dirección 

Í[¿peral de Obras públicas, situada én el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 

en Ciudad-Real ante el Cobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público» 
el presupuesto, condicioues y plauos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
gara tomar paite en esta subasta será de 
1200 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por lai 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
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Soe no lo tuvieren <d de su cotización en Ja 
olsa el dia anterior al lijado para la subas

ta; debiendo acompañarse a cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la relerida 
lustmccion. 

En ei caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente antro sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo monos de 100 rs. , que
dando las demás á voluntad de los licita' 
dores, siempre que no bajen de 20 rs. 

Madrid 10 de agosto de. lWi .—ül Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de liria. 

Model<> de pntpiukhi). 

Don N. N., vecino d,e • 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 10 de-agosto último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la aoT-
jüluiacion en pública subasta de las obras 
de la travesía de la carreter» de primer 
orden de Puerto Lápiche á C.u.lad-R-.ial 
por los pueblos de Daimiel, Torralva y 
Carriou en dicha provincia, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de. 
las mismas, con estricta sujeción i lo 
presados requisitos y condiciones, por, la 
cantidad de 

(.Aquí la proposición que se haga, admi-
tfftndo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro* 
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponentc. 
, t . . . . . o'-j.» *»:i3diWffei 

En virtud de lo dispuesto por UeJ or
den de 10 de agosto de este año, esta Di-
icccion^neral ha señalado el dia 13de se
tiembre próximo, á las doce «le su mana-, 
ría, para la adjudicación en pública subasta 
do las obras de reforma del kilómetro 41 
de la carretera de primer orden de Cuesta 
do Castillejo á Badajoz, comprendida en la 
provincia de Sevilla, cuyo prefciipüWó as* 

. ciende á 70.739 rs. 15 cents. 
La subasta se celebrará en los términos 

prevenidos por la Instrucción de 1$ de 
inarzode 183-2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio do Fo
mento , y en Sevilla ante el Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
leí público, el presupuesto. oand¡cione< y 

planos correspondientes. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantula 1 que ha do 
consignarse ¡Srévíárnehi • garanda 
para tomar parle en esta subasta, será de 
8300 rs. en dinero ó accionas de. cami
nos, 6 bien en efectos de la Deuda publica ál 
tifio que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en os que 
no lo tuvieren al de su collación en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus -.tutores, una segunda li
citación abierta eu los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 4000 rs . , que
dando las demás á voluntad de los Unta
dores, siempre que no bajen do 20 rs. 

Madrid 10 de agosto de 18 r j l . ~ El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proporción. 

I). N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado coa fecha 
10 de agosto último, y de las coudiejoa ¡s • 
requisitos que se exigen p a n la adjudica
ción eu pública subasta de las -bras de 
reforma del kilómetro 41 de la círrrel ¡ra 
de primer orden de Cuesta de Castillejo á 
Badajoz, comprendida en la'provincia de 
Sevilla, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á.los espresados requisitos y con
vidónos, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad

mitiendo tí mejorando lisa v llanamente ei 
tipo üjido; pero adviniendo que será íes-
echada toda propuesta <-a que no , • es • 
prese determinadamo.iie la «amida ! es
crita en letra, por l a q u e so comp:- Y . t e 
el proponente á la ejecución de l is obi s). 

Fecha y firma del proponen!.». 

Eu virtud de lo dispuesto por Real or
den de 7 del corrieute, esta Dirección 
gene?*! ha señalado el dia 15 d«l próximo 
mes de setiembre, á las doce de su m a 
ñana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de los trozos cuarto, 
quinto y sesto de la carretera de primer 
orden de Salamanca á Cáceres, compren
didos entre Alde i-nueva y el Villar de Pla-
sencia en la provincia de Cáceres, cuyo 
pr&'upüe*toatiende á 9.181.941 rs'. 12 
cents. 

La snlvista se celebrará en los términos 
pmrenidos por la Instrucción de 18 He 
marzo do 18¿»2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el ilinisiírío do Fo
mento, y en Cáceresante el '¡obernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

L i s proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen-
te al adjunto mr-deL; y la cantidad que lia 
de consignarse previamente como garantía 
para 'ornar parte eu esta subasta será de 
409.097 rs. eu dinero ó acciones de ca
minos , ó bien en efectos de la Deuda pú • 
blica al tipo que les está s i g n a d o p i r tas 
respectivas disposiciones vigentes, y en los aue no lo tuvieren al de SU cotización en la 

olsa el día anterior al lijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego él documento que acredite haber 
realizado el depósito del molo que pre
viene la relerida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguale?, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la cita-la Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de ál)00 rs., que
dando las domas á voluntad de los lieita-
,lores, siempre que no bajen de 300 rs. 

Madrid 7 de agosto de 1861.—Fl 01-
rector general de Obras públicas, José 
Francisco dq Una. 

Modeló d¿ proposición. 

D. N. >'., vecino 3e 
enterado del anuncio publicado con re.ii i 
7 de agosto úitimo, y do las condición» - y 
requisitos que so exigen para la adjudica
ción en pública subasta oe las obras de 
los trozos cuarto, quinto y ss»> de lascar-
retera de primer orden de Salamanca á 
Cáceres, comprendidos entre Aldea-nueva 
y el Villar de e s e n c i a , se Compro tóte i 
lom . i . - á su cargo la - coustrucci m «le latí 
mismas, con es'.ricti sujeción á los esftrass^ 
dos requisitos y condiciones, p.»r la <vmti-
dad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando Usa y lL:i;imentc el 
tipo lijado; pero advirtiendo que >:rá d e s 
echada loda propuesta en que no «é espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el p ro 
ponente á la ejecución de Us obras.) 

Fecha y firma del proponerte. 

DJRfiCCtOV BgNKfttL I>L UHvN.vá V 

lit&kcáiSs. 
Pliego da condiciaue» bajo las cuates se 1304 á 

subasta l i construcción plomos pira el 
precinto y marchamo do los géneros y tTecloi 
en las aduanas i", reino en el próximo nñ') 
de 1862. 

1.* La cantiiiatl ile piornos que habrá 
ile: construirse será de 500 quintales, de 
los que sirven para el precinto de los bul
les, y 50 J para ei ra arenaran de los g é 
neros. 

2 . a El inalc.ial pata su confección 
deberá ser plo.no de primera ciase puro, 
y U forma, (amano y demás, iguales eu 
tía lodo á las muestras que estará o de 
manifiesto en las oficinas de los (¡obiernos 
croles délas provincias de Almería y BWr-

3 — 

mas de los que las hagan ó sus apodera
dos, lien mdo en letra y no en guarismos, 
los huecos que quedin 'en blanco; en la 
inteligencia que serán desechadas las que 
no marquen lerminnulemeote el precio de 
cadaejase plomo» con sus envases , y 
el (íemj > en que se lian de dar cons
truidos. 
' 15. >ío se admílirá pliego alguno al 
cual no se acompaño documento que acre
dite hab ir depositado previamente en la 
Tesorería de provincia 6000 rs . en metá
lico, acciones de carreteras, ó Iriple can
tidad en títulos del 5 por 100 consolidado 
ó diferido. 

Concluida la subasta, se devolverán en 
s-.guiJa ios referidos documentas de de
pósito, cscepto el üe aquel á cuyor fivor 
hubiese quedado el remate. 

1 i . lil acto se celebrará ante los Go
bernadores de Almería y Barceloua, con 
asistencia de los Administradores <Je las 
Aduanas respectivos, de los Promotores 
fiscales y Escribanos de Hacienda , el dia 
5 del mes de octubre próxim >, previos los 
oporlu&os anuncios en la baceta oficial. 
Boletines de tas provincias mencionad ts y 
por edictos en los sitios públicos de cos
tumbre. 

Dará principio á la una de la tarde del 
dia designa lo, recibiéndose por espacio 
de una hora bajo numeración correlativa 
las proposiciones que se presenten, con 
sujeción á las condiciones 12 y 13 ; y pa* 
sado dicho término se procederá á la 
apartara de los pliegos presentados por 
los lidiadores, declarando á su presencia 
la adju lic.icion al mejor postor. 

15. Si resultase e.npate ealre d?s ó 
mas proposiciones, se abrirá seguidamen
te nueva licitación á la voz por espacio da 
media hora, pero solo entre los autores de 
las propuestas que hubieren causado el 
empate. Si resultase empate en tos rema
tes que deben celebrarse en Barceloua y 
Almería, se adjudicará el servido al que 
la suerte designe, cuyo acto se celebrará 
en la Dirección general de Aduanas y 
Aranceles. 

1G. Aquel a cuyo favor se declare la 
adju licacion, á los ocho lias siguientes al 
en que se dé conocimiento do la aproba
ción de la subasta par la superioridad, 
ampliará el deposito de qae se habla en- la 
condición 15, á 12.000 rs. en metálico, 
ó su equivalente en acciones de carreteras 
ó títulos del 3 por 100 al precio de coti
zación del octavo día anterior al en que se 
verifique. 

Lo3 documentos que acrediten el de* 
pósito y su ampliación se conservarán en 
el espediente como garantía del contrato, 
y solo serán devueltos cuando haya sido 
admitida la total entrega de plomos y en-
vases, después del reconocimiento de que 
trata la condfcíóa 5," 

Oentro de los mismos ocho días olor • 
gara ademas la correspondiente escritura, 
obligación y lianza á salisf.iwion de los 
referí los señores tioberna lores, y presen
tará en la Administración de la Aduana 
una copia autorizada en forma legal, todo 
á su costa. 

Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otor
gamiento dé la escritura, ó impidiese que 
esta lenga efecto en el término que se se
ñala, se tendrá por rescindí lo el con t r a to i 
perjuicio del mismo rematante; se cele
brará nuevo remate bajo iguales condicio
nes, pagando el primer rematante la di* 
fereocia del primero al segundo. 

Satisfará también los perjuicios que 
hubiere recibí lo el Esta lo por la demora 
del servicio. 

17. La adjudicación de esle contrato 
se someterá á la aprobación de S. M., con
sideran tose sin valor ni efecto hasta que 
'a haya obtenido y sea comunicada. 

Modelo de propotcion. 

De conformidad con el pliego do con
diciones publicado en la Haceta, nú.u 

celona; en la inteligencia de que no serán 
admitidos los que por efecto ríe la fundí-
cionú otra causa contengan prouiiueucus 
vacíos ú oh is defectos por pe j teños que 
sean. 

o.* Cad» quintal de pioncos habrá dé 
darse envasado, «MI ua ..»j>n (tornadera 
construido por cuenta del contra!isla, coa 
la solidez necesaria para su trasporte y 
conforme a las muestras que asimismo es . 
t irán i la vista en los puntos indicados. 

4.* La cantidad de plomos ya espre
sada habrá de ontregarse concluí Ja por el 
contratista el dia 1.° de enero del ano 
próximo de 1S62. 

5 . a La entrega de los plomos y sus 
envases, su verificará en la Administración 
de la Aduana de Almería ó Barcelona, 
donde resida el fabricante, por cuyo Ad
ministrador ó persona por él señalada, se* 
rán reconocidos, tanto los plomos como 
sus envases, y desechados de unos y otros, 
los que no resillen con los requisitos de
signados, quedando en la obligación ei con
tralista de reponer las fallas eo un breve 
térmiao. 

6.* Hecha la entrega lotal, y aproba
dos que sean los plomos^ envases por con* 
secuencia del reconacimiento indicado en 
la condición anterior, cesará la responsa
bilidad del contratista, á quien se espedi
rá por el Administrador un documento 
que asi lo acredite para que le sirva de 
comprobante al reclamar el pago de su 
irapoile. 

7 . a Si el rematante no entregase loda 
la cantidad de plomos coa sus correspon» 
dientes envases en el tiempo marcado, ó 
dejare dü cumplir con las domas condi-
cioues del contrato, se tendrá este por 
rescindido á perjuicio suyo; se celebrará 
nuevo remate bajo iguales bases, pagando 
Atine) la diferencia de precio que hubiese 
del primero al segundo, y los perjuicios 
que so originen por la demora riel se r 
vicio. 

A cubrir esta responsabilidad se apli
carán las cantidades que en garantía haya 
depositado; y si no alcanzase, se repetirá 
contra sus bienes por la via de apremio y 

£rocc(l¡míenlo administrativo, de que ha
lan lo ; artículos I I y 12 de la ley de 

Contabilidad de 20 de febrero de 1850, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma, y la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares. 

No presentándose proposición admisi
ble para el nuevo remate, el Gobernador 
de la provincia hará construir por cuenta 
de la Hacienda los plomos referidos y sus 
envases, á perjuicio también del mismo 
rematante, ron todas sus consecuencias. 

8.* Los gastos de conducción y demás 
que se originen hasta la entrega de los 
¡domos y envases en la Administración de 
1 \ .'villana, serán de cargo del contratista. 

9 . a También será'de cuenta del r e 
mídante la traslación material de los plo
mos que deban sen ir para las demás 
Aduanas del reino, desde la de la capital 
don le el r-male lengt efecto hasta dejar» 
los á bordo del buque que se designe, y 
los gastos á aquella consiguientes, a cuyo 
DQ ampliará la proposición lijando el pre
mio por este servicio. 

10. El precio máximo que la Hacien
da satisfará por cada quintal de plotqos y 
su envase, será el de 120 rs . , por los de 
precinto y 130 por los de marchamo; uo 
admiliéu lose proposición que esceda de 
las cantidades señaladas, y adjudicándose 
el remate á la mas ventajosa. 

11 El pago tendrá lugar eu la Teso* 
reria de Hacienda pública de la provincia 
de llarcelona ó Almería, al mes siguiente 
do haberse hectn la entrega, si esta se 
hubiese verificado antes del dia 1 i; sino al 
olro mes, en conformidad del sistema de 
distribución de fondos que actualmente se 
observa. 

12. Las proposiciones para esia su
basta se presentarán eo plbfiOS cerrados^ 
literalmente arregladas al modelo que al 
linal se inserta, y autorizadas con las fir

http://plo.no
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del dia en (\ holetm Oficial de esUl 
provincia núm y en el Diario de Avi* 
sos de esta capital, núm , el IJUE abajo 
firma, vecino de , se compromete á 
construir cnn destino al sello de los géne
ros y efectos en las Aduanas del Reino 
500 quintales de plomos para precinto y 
500 para marchamo, con su correspomlien-
le envase ó cajón, cada uno, al preció de 
i cales vellón quintal de los primeros, 
y rs. vn. los segundos, y entregarlos 
en la Administración de Aduanas de esta 
provincia el dia i .* de enero de 1862, ad
hiriéndose ademas y sometiéndose en un 
todo á las condiciones en dicho pliego es 
presadas. 

También se obliga á verificar de su 
cuenta la traslación del material desde la 
Aduana de esta capital hasta á bordo del 
buque que S E designe, de tos cajones con 
plomos destinados á las Aduanas del Rei
no por precio de 

(Fecha y firma) 
Madrid 24 de agosto de 1861.—El 

Director general de Aduanas, Romualdo 
López Ballesteros. 

los estrados la citación y emplazamiento 
prevenidos en la misma. 

Dado en Chinchón á 19 de agosto de 
1861.—Lope/, de María.—Ante mi, T e -
resiano López. 

Concuerda á la letra con el original 
que obra en la causa. 

Chinchonutsupra.—Tercsiano López. 

COMISIÓN liÉUIA P A n \ EL ARREGLO T U 'HIER

BO DE L.VS BSCUfcUS PÚBLICAS DE MADRID. 

Deseando esta Comisión regia facilitar 
el Ingreso de niños, niñas y párvulos en 
las eseueUs públicas de esta corle, y de 
evitar a los padres, tutores ó encargados 
de los mismos los gastos que naturalmente 
so les proporcionan al hacer los memoria
les solicitando la admisión, loda vez que 
tunebos de ellos no pueden estenderlos 
por r.o saber escribir, ha dispuesto que 
los indicados memoriales se sustituyan 
con papeletas que se les entregarán y "es-
tenderán en el acto sin retribución alguna 
en esta Secretaria, desdo 1.° de setiembre 
próximo. 

Madrid 20 de agosto de IS61.—El 
Secretario, Antonio .Morales y Ramírez. 

COMISARIA DE GUERRA DE MADRID. 

inspección de provisiones. 

El dia 5 i de este mes, á las once de 
la [manana, se venderán cu pública su
basta por la Administración militar va -
r¡os enseres de hierro, cobre, madera y 
cantería, lasados lodos ellos en 795G rea
les 50 cents., los que se hallan ele manir 
lieslo desde hoy, con el pliegjde condicio
nes, en la Administración principal de pro
visiones de esle distrito, sita en la calle 
del Tribuleíé, búm. Ii'>, encujo mismo lo
cal se verificará la subasta por proposi
ciones que han de hacerse previ3iuenle en 
pliegos cerrados. 

Lo que se anuncia para cenocimiouto 
de cuantos quieran lomar paite en la bu-

Madrid 2* do agosto de 1861.—Ro
berto ile Zarago/.a. 

Juagado ilo pri er* instancia del partido <!•' TV-
relngiiDu. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa do Tor-
relaguna y su partido. 

A todas las autoridades que el presente 
edicto vieren, y á quienes atentamente 
saludo, hag) saber: Que e>loy siguiendo 
causa criminal de oficio contra Gaspar Ba
lea Benilez y Salvador de Vilcher Soto, 
cabos interinos del presidió del Canal de 
Isabel 11, por fuga del mismo. 

En su consecuencia, y para ver si 
pnedé conseguirse su captura y remisión a 
este Juzgado, se inserta este edicto en I03 
Holeliiies tificialcsy(lácela de Madrid, con 
el lin de que llegue ánoticia d> aquellas, 
y dispongan que ea sus respectivos térmi
nos jurisdiccionales, se practiquen cuantas 
diligencias sean precisas á la mira de ob
tener la captura en los referidos Gaspar y 
Salvador, cuyas senas se inserían á esta 
continuación. 

Por tanto, y estando en ello tan inte, 
tesada la buena administración de Justi
cia, suplico á VV. SS. se sirvan dar el mas 
exacto cumplimiento, á lo que me obligo 
eu casos análogos. 

Dado en Torrelaguna á 11 de ag03io 
de 1861.—Felipe Amonio de Arruche.— 
De su órdeo, Feíix Sauz Parra. 

Señas de Guipar Harea Hewlez. 

.Natural de Venadalid, provincia do 
Málaga, aveoindado en su pueblo, hijo de 
Francisco y de Juana, de'«Danosde edad, 
casado, arr ero. Su estatura 5 pies y 4 
pulgidas, pelo negro, nariz larga , cara 
regular, barba cerrada, color trigueño. 

Señas de Salvador de'Vilchcr Solo. 

Natural y vecino de Antequera en la 
misma provincia , hijo de Antonio y de 
Ana, catado, arriero y de 55 aftos, esta-
tu a la misma que el anteiior, pelo negro, 
nariz regular, barba cerrada, color t r i 
gueño. 

Alcaldía cnii¿Ulucn>uaI de Villar del OUn». 

No habiendo tenido efecto la subasta 
de la roza de lvnas del moute nuevo y 
castaños, peí teneciente á los propios d i 
esta villa del Villar del Olmo, el Ayunta
miento de la misma ha señalado para nueva 
subasta el dia 10 del próximo setiembre 
y hora de las doce de su mañana, en las 
salas consistoriales, ! ajo el pliego de 
condiciones del Ingeniero del ramo, que 
estará de manifiesto. 

Villar del Olmo 2 i de agosto de 1861. 
—El Alcalde constitucional, Felipe Gouez. 

Alcaldía couslitucimal d> Villa el YuA >. 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to, previas las formalidades de la instruc
ción de 24 de diciembre de 1 8 5 6 , a r ren
dar los derechos de consumo quo deven
guen en este pueblo las especies de vi
no, etc. , por el año do 1862 , se anuncia 
ai público por medio do este íioletin Oft 
cial, con el objeto de que concurran li
diadores, determinando para cooocimlen; 
lo de ellos el lauto en que está el presu
puesto de cada ramo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

primen instancia del partido de 
Chinchón. 

Don Víctor López de María, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Chinchón 
y su par litio. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Tomás Orejón Ibarra (*.) Cule
bras, casado, jornalero, e 28 artos, na
tural y vecino de Arganda, hoy ausente de 
SU pueblo, ignorándose su paradero, para 
juu en «I término de diez dias, que por 
primero y último plazo se le concede, 
se présenle en este Juzgado A oir la sen
tencia qne ha recaído en la causa que se 
le sigue por heridas á su muger lldefonsa 
Ballesteros; bajo apercibimiento que de ne 
hacerlo, se cousullará la causa con la es* 
calentísima Audiencia, entendiéndose con 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía consulucioual de Cadalso. 

Con autorización del Excmo. Sr. (¿o» 
be mador de la provincia, se subastan en 
la villa de Cadalso, los d í a s ! . " y 8 de 
setiembre póximit, el arbitrio de las me
didas de higos, pinon y caslarta, cuyos re 
mates tendrán lugar en las casas áonsis-
loríales, desde las diez en adelante, bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto 
en dichos actos. 

Cadalri ¿5 de agosto de 1861.—El 
Alcalde, Dámaso Raquero-

Alcaldía cuiislilucional de Valdeolmos. 

Habiendo sido rematados los pastos de 
invierno del prado del común y dehesa de 
propios de esta vira, en id dia de ayer, 
en la cantidad de 1700 rs , esle Ayunta
miento ha señalado para la segunda su
basta de los mismos el dia 6 do setiem
bre próximo, y hora desde Ia9 doce de su 
dia a la una dé su tarde, en esta sala con
sistorial, y bajo el pliego d^ condiciones 
que hay de manifiesto en esta secretaria. 

Lo"quejsc anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Valdeolmos 21 de agosto de I8C1 .— 
Bi Alcalde constitucional, Leonardo ftivas. 
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mero ÍK>, dividendo» i)2, 93, 94 y 95, debe. 
240 rs. 

Don Arturo Vera Arieaga, por la nú
mero 22, div. 93, 94 y 93, 180 rs. 

Don Bartolomé Martin, por la núm. 34 
dividendos 92, 95, 94 y 93, 240 rs. 

Don Baltasar M¡er, por la número 172 
dividendos $$¡ 91 y 95. 180 rs. 

Doña Carmen del Pino, por la núm. 84 
dividendos 93, 94 y 93, 180 rs. 

Don Cipriano Lorenle, por las núme
ros iÜG, 107, 108 v 113. div. 95, 94 v 
95, 720 rs. 

Doña Elena Hernández por la núm. 74, 
dividendos 92, 93, 94 y 93, 240 rs . 

Doña Encarnación C a r n e s , pur la nú
mero 179, div. 93, 94 y 93, 180 rs. 

Don Francisco Bueno, por la núm. 73 
dividendos 92, 95, 94 y 93, 240 rs. 

Don Francisco Ceyanes, por la núme
ro 180, div. 93 , 94 y 95, 480 rs . 

Don Joaquín Arpna, por las números 
8, 9, 10, 11 ,12 ,15 ,129 y 136, dividendos 
94 y 95, 960 rs. 

Doña Mari«Soledad Arteaga, por la nú
mero 7, div. 95, 94 y 93, .180rs. 

Don Román Ruiz, por la númer.i 23, 
divide:dr.s 92, 93, 9Í y 1)3, 210 rs. 

Dona Ramona Arraga. por las números 
132 i 134; div. 94 y 93, 240 rs. 

Don José Molina, por bis núras. 424, 
123. 144 v 187, div. 93, 240 rs, 

Madrid 28 de agosto de 18G1.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secretario, 
Mateo Domínguez.—670. 
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En cuyas cantidades son admisibles las 
proposiciones que se hiciesen en el primer 
remate, que se verificara de diez á doce 
de la mañana del 22 dé setiembre venide
ro, y el segundo el 29 del mismo, ante el 
Ayuntamiento de esta población, en la 
sala capitular, donde está de manilieslo el 
espediente con las bases y pliego üe con
diciones que establece dicha Real instruc
ción. 

Villa el Prado 25 de agoslo de 
—El Presidente, Pedro Cabanas. 

NTENDECIA GENERAL OE I.N REAL CASI I 

PATÍUU0S10. 

Se saca á pública subasta el suminis
tro de la cebada necesaria para la manu
tención del ganado de Reales Caballerizas, 

I durante un arto, que principiara á c o n l u í 
' desíc el dia 15 oe setiembre inmediato. 

El remate tendrá lugar en esta Inleu 
dencia, el dia 2 de setiembre, á la una de 
la tarde, bajo el pliego de condiciones quo 
se halla de mamlieslo en la misma oficina. 

Palacio 26 de agosto do 1881.—El 
(¿efe.de Sección, Tomás Zaragoza.—668. 

Se saca á pública subasta el suminis
tro de la paja pelaza recesaría para la ma^ 
nulencion del ganado de Reales Caballeri
zas , durante un afta, que principiará á 
eoutarse desde el dia 15 de setiembre in* 
mediato. 

El remate tendrá lugar en esta Inten
dencia, el dia 2 de setiembre, á la una 
y media de la larde, bajo el pliego de con* 
diciones que se halla de maniliesto en la 
misma oficinal 

Palacio 26 de agosto de 1861.—El 
Gefc de ¿eccion, Tomás Zaragoza.—669. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

LA BUENA FE EN FOilBUENA. 

SuckiUul especial minera. 

lian fidíO re^uendos por segunda wz 
con ésta focha, según previene el a r i .21 de 
li ley de Sociedades mineras, par.» iji.é 
hagan efec'.ivo el pa;¿o de los dividendus 
<iue adiU ' lan, al Sr. Tesorero de la Socie
dad don Vicente Baranda, que vive calle <le 
Horialcza, núm. 1, tienda, los señores que 
á continuación se espresan: 

Don Antonio Ferriz, por la acción i.ú-

\RRIENDO EN CIENPOZUELOS. 

Se saca á publica subasta el arrenda-
mentó del soto del Gutierre y monte del 
Guterron, en dicho térmiro , á 5 leguas 
de Madrid, y media del ferro-carril, com
puesto de tierras de regadío, cañas , fru
tas, esparto, cierzo, pesca y pistos, por 
seií, attos, en precio de 24.000 rs . anua
les. La persona que le acomode asistir á 
la subasta pasará á enterarse de las con
dicione^ bajo las cuales se ha de verificar 
esta, el dia 4 del próximo raes de seliem-
bre a !a una de la larde, en Cienpozuelos 
en casi del Escribano don (Jenaro Cabeza, 
cuya subasta no stra valida Ínterin no re
caiga la aprobación del duefto.—661. 

EDITOR, D. JUAS Antonio GARCU. 

Imprenta del mismo, Puebla r>úm. i'J. 
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